
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO PONIENTE SUR

REFERENCIA: JMD_PONIENTE SUR  02/24
SESIÓN: Ordinaria
FECHA: 20 de marzo de 2024

HORA INICIO: 18:00 convocatoria única
LUGAR: CCM Poniente Sur

Por disposición de la Sra. Presidenta,  Dª. María Antonia Aguilar Rider, la Junta Municipal
de Distrito Poniente  Sur celebrará la sesión arriba referenciada en convocatoria única.

Los/as miembros de la Junta Municipal de Distrito tendrán a su disposición los expedientes
y antecedentes  que  se relacionan  con  los  asuntos  del  Orden  del  Día,  al  objeto de  que  puedan
conocerlos  antes  de  deliberar,  en  función  de  lo  establecido  en  el  artículo  51  del  Reglamento
Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del día 14 de Febrero de 2024.

2. Comparecencia de Dª  Evarista Contador Contador,  Delegada de Servicios Sociales y
Mayores. 

3. Modificación de actividad  propuesta en la programación a instancias de la Asociación
Al Ándalus.

4. Informaciones de la Presidencia. 

5. Ruegos y preguntas.

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente
    Directora/Secretaria JMD Poniente Sur.  María de la O Serrano Gómez

JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO PONIENTE SUR  
Camino Viejo de Almodovar s/n. (frente a Plaza de toros)
14005 - CÓRDOBA
Tel. 957 761081
direccion.ponientesur@ayuncordoba.es
cc.ponientesur@ayuncordoba.es
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DE LA O SERRANO GOMEZ (TRABAJADORA SOCIAL) ****240** 13/03/2024 15:12:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
aef2014b7f5f4d1f328bf680985673d85ced9462 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

aef2014b7f5f4d1f328bf680985673d85ced9462

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 9fa79bb42cdd94683920673947341dc496768bf0accdcca50577aabf6806dbcefe201bd9c1440b57bcfc2

44cb30fc0207de1e7c29424341cf3cfe8596012459b

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016664_2024_000000000000000000000020051238

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 13/03/2024 15:11:40

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: aef2014b7f5f4d1f328bf680985673d85ced9462

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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